
PRANUUEO CONCKKTAII» 

O L E T I N I C I A Í 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ l l 111 r I C I 4 I , — Intervención de Fondos 
Diputación provincial.'-Teléfono 1700 

gpngía de ia Dlpotaclón proTlnclal - T e i . 1916 

Miércoles 24 de Octubre de 1945 
M m . 238 • • 

No se publica los domingos ni días iestlvo^-
Ejemplar corriente: 75 céntimoj». 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d veríeacáAs»- I Los señores Alcalde» y. Sécr&tarios. mqniciDa'lea'están obii^ados * ¿iisboner que* «e tiié n o oiempiar. de 
jgda 'i-á^ácro da asta BOLETÍN OÍTCIAI en «I sitio de costumbre, tan ofonto como se reciba, hasta la fíiación eiempiar sî nientfe. 

Los Secretarios aiHnieioales cuidarán de coleccionar ordíenadamente e.l BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n n m 
K .:í Las inüercionea ref ianVentaria» en el BOLETÍN OFICIVL. se han de mandar por el Exento. Sr. Gobernador civjL 

PretíoÉU—rSÜSCRIPCÍONES.—aV Ayuntámientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares He cada nnrpefo: • 50 o*«*«áfl' 
por cada eieriiplar njás. Recargo del 25 por 100 si no abonan e l imoorte áníial dentro del p r i m e r semestre. 

b ofitas .veanaíca , jusyado'S njunicipalss y orjianismos o dependencias oficiales, abonarári. 50 p e s e t a s a n s í a l e s 6 30 peseta» sa' 
• jHM(tr«la«. í-on pago• adelantado. / - « . . . ' s 

e '. Réstantea sáterioei'oneá, 69 pesetas an'aáias. SS pe se tas • é ^ i é s t r á l e s ' 6 . ? 0 . p e s e t a s trime-strale*.'«solí pa-yo adelantado. 
EDICTOS Y. ANUNCIOS. — s í jtugado'? T n A i n C i c í o e l é s . «na p e s e t a i í n e a . . • 
b í ' Los demás, 1,50 pesetas linea. ' , - " * • 

i n M s t r a e i i r s r o M I 

Ginl 
líe ia oroviecia de León 

C I R C U L A R 
Se reciben quejas en este Gobierno 

Civil de que son varios los Alcaldes 
de esta provincia que se reservan 
para si el derecho exclusivo de abrir 
la correspondencia oficial, ent regán
dola en la Secretar ía muchas veces 
con retraso, e impidiendo con ello 
que se dé cumplimiento a algunos 
servicios dentro del plazo para los 

misinos seña lado . 
Y con el fin de evitar eintorpeci-

toientos en la marcha administrati
va d é l o s Municipios, recuerdo a los 
Alcaldes y Secretarios las disposieio-
nes confenidas en el aYt, 3.°, a par ta-
^0 3.° del Reglamento de Funciona
do» Municipales y art. 227, aparta-
^ 1° del Estatuto municipal , a las 

se da rá exacto cumplimiento. 
• León, 23 de Octubre de 1945. 

Gobernador civil,, J 
Carlos Arias Navarro ^ 3086 

Aoiso a los remolacheros 
iníJicación del Jefe Nacional del 

lftdicato Vertical del Azúcar , este 
Obierno c iv i l acuerda prohib i r la 

corta de hojas dé remolacha-azuca
rera, con íbr rae disponen los contra
tos cór respond entes. 

De tal prohribición d a r á n inme
diata cuenta los Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas administrativas 
de las comarcas r e r ao l ache rá s a los 
respectivos cultivadores, quedando 
obligadas dichas Autoridades a de-
n u n c i á r m e las infracciones que pu
dieren hacerse. 

A l realizar la anterior notif icación, 
jmen aconsejarles que, p'ara campa
ñ a s sucesivas, tengan la p recauc ión 
de Cultivar las remolacha semi-azu-
careia o forra jeraqj íe necesiten para 
pienso de sus ganados* evi tándose 
fáci lmente así la ejecución de p rác 
ticas prohibidas. 

León, 23 de Octubre de 1945. 
3087 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Dipotacidn proráGial de león 
Anuncio de concurso 

1. ° Es objeto de este concurso la 
apertura de un crédi to hasta la cifra 
de un mil lón quinientas m i l pesetas 
a la Excma, Dipu tac ión provincial 
de León con destino a la adquisi
ción de terrenos para construir edi
ficios destinados a servicios benéfi
cos y sanitarios, 

2. ° La ad jud icac ión de este con

cuaso q u e d a r á condicionada a la 
au tor izac ión que se solicita del M i -

[nisterio correspondiente y i i ésta 
: fuera denegada el rematante no ten^ 
, áxíi derecho a i n d e m n i z a c i ó n a l 
guna. 

I 3.° E l crédi to mencionado que-
| da rá a d ispos ic ión de la Corpora
ción desde el día en que se firmóla 

' escritura públ ica fo rmal i zádora del 
contrato. 

4. ° La Excma. D ipu tac ión p o d r á 
disponer de aquel c rédi to de una 
vez o por partes devengándose inte
reses ú n i c a m e n t e por la cantidad 
ext ra ída . 

5. ° La Corporac ión satisfará los 
intereses trimestralmente y amort i
zará la totalidad del p ré s t amo en 
un per íodo dex veinticinco a ñ o s si 
bien se reserva el derecho , de reem
bolsar^ total o parcialmente, la can
tidad que adeuda sin esperar a cum
pl i r l&s veinticinco años seña lados . 

6. ° La Excma. Dipu tac ión con
s ignará en su presupuesto la canti
dad prescisa para pago de amortiza
ción, intereses y comis ión si procede.. 

7. ° E l rematante se somete, para 
todas las incidencias a que dé lugar 
este concurso á la iu r i sd iep ión de los 
Tribunales de León, con renuncia 
expresa de todo otro fuero. 

8. ° Las proposiciones para optar 
a este concurso serán reintegradas 
con t imbre de 4,50 pesetas o se ex-



p e n d e r á n en papel de la clase 6.a y 
v e n d r á n a c o m p a ñ a d a s del T imbre 
provincial de una peseta debiendo 
presentarse en la Secretaria de la 
Corporac ión bajo sobré cerrado y 
durante el plazo de veinte días h á 
biles contados a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas. La ce lebrac ión 
del acto se l levará a efecto ante el 
T r ibuna l compuesto por el Presiden
te de la Corporac ión o, en su caso, el 
Vicepresidente, un Sr. Gestor y No
tario a quien por turno coi respon
da, el primer día h á b i l siguiente a la 
t e r m i n a c i ó n del plazo de presenta
c ión . 

9, ° A todo pliego de props íc ión 
se a c o m p a ñ a r á , en su caso, el do
cumento que acredite la representa
c ión con que ac túa el firmante de la 
p ropos ic ión bastar í teado por un Le
trado con ejercicio en la locál idad. 

10, E l T r ibuna l se l imi ta rá a la 

apertura de las proposiciones pre
sentadas dentro del plazo que se re
seña rán en su parte esencial en la 
correspondiente acta notarial que 
será remitida, con los d e m á s docu
mentos, a la Comisión Gestora que, 
previo dictamen de la In te rvenc ión 
y de la Comis ión de Hacienda, ad
jud ica rá el concurso al autor de la 
propos ic ión m á s ventajosa. 

11. E n la propos ic ión se h a r á 
constar por el l ic i tador el in terésa la 
Comis ión en $ü caso, y las d e m á s 
condiciones que consideren oportu
no establecer, que no contravenga 
estas bases, el Reglamento de Con
t ra tac ión Municipal de 2 de Julio de 
1924 y las d e m á s disposiciones co
nexas que regi rán en este concurso. 

12. Los gastos de toda índo le que 
ocasione este concurso se rán d e 
cuenta del adjudicatario. 

13. L a s condiciones anteriores 
p o d r á n ser mejoradas por el propo
nente y la ad jud icac ión se h a r á a l 

autor de la proposic ión que en con 
jun to resulte m á s beneficiosa para" 
los intereses provinciales. 

León, 22 de Octubre de 1945 
Presidente, Raimundo R. del Valle 

3080 N ú m . 471—143,00 ptas. ' 

lunta provincial 
dei Censo Elestoral 

Siendo varias las Juntas Munici-
pales del Censo Electoral de la pro
vincia que no b a n d a d o cuenta a 
esta provincial de su consti tución, 
de conformidad con lo preceptuado 
por el art, 2.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 29 de Sep
tiembre ú l t imo , inserto en el RÓLE-
TÍN OFICIAL de la provincia, número 
225 de 8 del actual, se las previene 
que deben hacerlo sin m á s demora, 
pues de lo contrario por esta Presi
dencia se i m p o n d r á n las sanciones a 
que hubiere lugar. 

León, 22 de Octubre de 1945.-El 
Presidente, Fél ix Buxó. 3085 

l e f a t n r a d e O t r a s p t t l i c o s ProTíntia de l e é i 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre de 1945. 

Minero 
de 

orden 

5.257 
5.258 
5.259 
5.260 
5.261 
5.262 
5.263 
5.264 
5.265 
5.266 
5.267 
5.268 
5.269 
5.270 
5.271 
5.272 
5.273 
5.274 
5.275 
5.276 
5.277 
5.278 
5.279 
5.280 

Clase 

2.a 
-i2.a 
2.a 
2.a 
2;a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a-
2.a 
2a 
2a 
I a 
2.a 
1. a 
2. a 
2a 
2.a 
2a 

N O M B R E S 

Aniceto Fernández Fernández. 
Carlos Carracedo Ol iden , . . . . . 
Felipe Traspasas Rubín 
José María Cuevas del Rio. . . . . 
Lamberto Marcos Colinas.. . . . 
Patricio Vega Vega ^ . . . . . . 
Enriquez Martínez Collantes.. 
Dictino Cueto Ora l lo . . . . ,.... 
Eduardo González de Boada. .-. 
Emiliauo Rodríguez Olalla. . . 
Emilio Pallarés Torres 
Enrique Romo Barande. . . . . . . 
Angel Mayo Gi l . 
José Girón M a n r i q u e . . ; . . . 
Casimiro García D i e z . . . . . . . . . 
Herminio García Alvarez. . . . . 
José Antonio Llamas Gutiérrez 
Constantino Diez Fernández-... 
Rafael García Pérez . 
Surafín Morales Vil la 
Miguel Martínez Merino 
Manuel Estévez Niño.. . . . . . . . . 
Santiago Fernández Vaquero.. 
Juan Francisco Delgado Blanco 

N O M B R E S 

Del padre 

Bernardo... 
Bernardo... 
Pedro . . . 
Calixto... . . 
Emeterio,.. 
André. s.. •. 
Eufemio.... 
Facundo.... 
Eduardo.. 
Celestino... 
J o s é . . . . . . .. 
Carlos 
Casimiro... 
osé 

Faustino.... 
Pablo 
Sergio 
Prudencio.. 
Juan.. . . . . 
Manuel . . . . . 
Jacinto 
José 
Santiago . . . 
Francisco... 

De la madre 

Luisa . . . . . . 
Ludivina . . 
Isidora....,. 
Eufemia .,,.. 
Aurea 
Apolonia . . 
Isabel 
Virg in ia . . . . 
Rosario . . . . 
Emiliana . . . 
Maravilla . . 
Anunciación... 
José María.. 
Candelas... 
Eustasia... i 
Juliana. . . . . 
Piedad.... , 
Consuelo".,. 
Visitaeión.. 
Dolores . . . . 
Emilia .>... . 
Cenata....'. 
Purificación; 
Aurora 

NACIMIENTO 

D í a MES 

Octubre.... 
Diciembre.. 
Agosto. . 
Agosto 
Enero . . . . . . 
junio ; 
A b r i l . . . . . . . 
Diciembre.. 
Mayo 
Agosto. . . . . 
Septiembre. 
Septiembre. 
Marzo 
Octubre 
Noviembre. 
Enero 
Septiembre. 
Febrero . . . . 
Febrero — 
Enero. . . . . . 
Mayo 
Noviembre., 
Septiembre. 
Noviembre . 

Año 

1912 
1925 
1927 
1896 
1925 
1920 
1927 
1926 
1921 
1914 
1924 
1915 
1919 
1919 
1922 
1926 
1925 
1921 
1922 
1914 
1911 
I 9 i l 
1927 
1925 

L U G A R 

Sueros de C.. . 
León 
Idem.,. . . . . . . . . 
Mataporquera. 
Vil lamañán. . . 
Boeza;. 
Bembibre 
Idem.. . . . . . . 
Valladolid . .. ' . 
Santoyo.. 
León . . . 
Salamanca,..., 
Justel . . 
A.storga....... 
Sabero... . . . . . 
La Carrera.... 
Villauiieva de Carrizo, . . . 
Villabalter.. . . 
Málaga 
P i n o . . . . . . . . . 
Viloria 
Tuy 
Vegacervera.4 
Valladolid . . . . , 

PROVINCIA 

León. 
Idem. , 
Idem. 
Santander. 
León./ 
Idem. 
Idem. • ' 
Idem, 
Valladolid. 
Palencia. 
León-
Salamanca 
Zamora. 
León-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Málaga-
Lugo. 
León. , ̂  Pontevedra-
León . . , 
Valladolid-

León, 3 de Octubre de 1945—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2935 
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DNIVERSIDAD PE SALANANDA | Una, de] (ie Santa Cruz de Gañi-
I zares. Conlorme a lo que determina 

. Colegios menores Universitarios !«1 Reglamento general de la Instilu-

Hal lándose vacantes las becas que j ciófi' serán las becas á* e^e (;olegio 
las Facultades de Teoloaia ó a ctffctinuación se expresan, se haceiPara, 

Derecho, correspondiendo la que 
se encuentren en condiciones de ¡ h o ^ e a ^ c i a a la ú l t ima Facul-

' puedan solicitarlas | tad ' Zoz 'á tm Preferencia .los Sacer-
dotes que las soliciten, y se provee
r á n en otro caso en jóvenes solteros, 
de buena vida y costumbres, católi
cos e hijos legít imos, gtíFardándose, 

saber así, para que los jóvenes que 
ntren 

optar a ellas, 
dentro del t é rmino de veinte días, a | 
contar desde la pub l icac ión de sur 
anuncio en ef Boletín Oficial del Es
tado. 

T a m b i é n Se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en los de 
aquellas provincias á qfue corres
pondan los pueblos, cuyos naturales 
tengan derecho de preferencia, j en! 
los Eclesiást icos de las Diócesis quej 
se hallen en aná logo caso. i 

Las instancias haf i rán de dirigirse 3-0 Los de la Diócesis de Santia 
i go' y 

a l Magco. y Excmo. Sr. Rector de l a | 0 ^ 

además , el^siguiente^ orden de pre-
lación: 0 

1. ° Los parientes det fundador, 
l imo , Sr. D. Juan de Cañizares , Ar
zobispo electo de Santiago. 

2. ° Los naturales de la ciudad de 
Almagro. 

Universidad, Presidente de la Insti
tuc ión , a c o m p a ñ a d a s de los siguien
tes documentos, debidamente reinte
grados: Fe de bautismo, certifica
c ión de ¿ u e n a conducta, expedida 
por el Alcalde y Cura Pá r roco , Los 
aspirantes que sean Sacerdotes sus
t i t u i r án esta última por otra aná lo -

Los de la Diócesis de Sala
manca, 

Una, del Colegio de Santa*Cruz de 
San Adr i án . Los becarios de este Co
legio p o d r á n dedicarse a cualquiera 
de las carreras que se hallan esta
blecidas en la Universidad de Sala
m a n c a - h a b r á n de ser solteros y te
ner hechos los estudios de Gramá 

ga, expedida por la Secretaria del .. 
, , T A - - • : tica latima, declarando y probando Obispado de su Diócesis; cer t i í ica- ' j > . J 

c ión que acredite l á s \ c ú o t a s de con ] que no p o d r á n seguir una carrera 

paguen al Tesoro los padres de los 
aspirantes o que no paguen ninguna, 
expedida por la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda de la provincia. Certiíica-
ción de los es tüdios realizados. . 

H a b r á n dé reunir todas los aspi
rantes las |jg)ndiciones generales de 
profesar la Religión Católica y sér 
hijos legít imos. 

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
fundaciones se consignan a conti
nuac ión : 

Una, del de San Millán, cuyas be
cas serán t a m b i é n para las Faculta
des de Teología o Derecho, corres
pondiendo la que hoy se a n ú n c i a a 
la primera Facultad; gozarán prefe
rencia los Sacerdotes que las solici
ten, y. se p roveerán en otro casó en 
jóvenes solteros, catál icos, hijos le
gí t imos y de buena vida y costum
bres, siendo preferidos en ambos 
casos los naturales de los antiguos 
reinos de Castilla, y habiendo de te-
tíer hechos unos y otros los estudios 

. ., . , . . ,^ , literaria sin grave detrimento de los tnbuc ion que por todos conceptos . , .: 0 ^ - , - , 
ínteres qe su casa. Gozaran de pre
ferencia los Sacerdotes que la soli
citaran y se g u a r d a r á el siguiente 
orden de pre lac ión: 1,° Los parien
tes del fundador, l i m o . Sr. D. Juan 
de Cañizares , Arzobispo electo de 
Santiago. 2.° Los naturales de la 
ciudad de Almagró . 3.° Los de la 
Diócesis de Santiago; y 4.° Los de la 
Diócesis de Salamanca. 

Y una, del Colegio de la Concep
ción para Teólogos, Las becas de 
este Colegio serán exclusivamente 
para la Facultad de Teología , y las 
condiciones especiales para aspirar 

^ ella la de ser soltero y de cuál-
quier naturaleza y edad, siendo pre-
feridoiien igualdad de circunstan
cias, los que se hallasen comprendi
dos entre la de 14 y 18 años . Debe
rán tener hechos los estudios de 
Grámat ica latina, y h a b r á n de decla
rar y probar que no p o d r í a n seguir 
una carrera literaria sin grave de
trimento de los intereses de su casa. 

Estas becas serán otorgadas por 
de segunda enseñanza con el grado gracia a Jos que r e ú n a n mejores con
de Bachiller los que la hubiesen | 
cursado en Instituto. 

dicrOnes ̂  las exigidas en el anun
cio y esta acotadas de la pensión 

diaria de seis pesetas, teniendo op. 
ción a que se costeen los correspoix. 
dientes tí tulos académicos , todo ell0 
de conformidad- a lo establecido en 
el Reglamento interior de los Colé, 
gios-Universitarios de-Salamanca. 

Salamanca, 8 de Octubre de 1945 
—El Rector-Presidente, Esteban Ma 
druga?—El Secretario, M , G a r c í a 
Blanco. 
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MiiíisíraciÉ É jostisia 
Juzgado municipal de Vil lamañán 

La Junta Munic ipar del Censó. 
Electoral de este t é rmino , ha queda
do constituida en la siguiente forma;; 

Presidrente: Sr. íuez municipal, 
D. Diocleciano Calzada Sánchez. ¡j 

Vicepresidente: D. Mauricio Pelli^ 
tero Prada, como cóncejal del Ayun
tamiento. 

Id . : D. Mario Ceruelo González, 
como indust r ia l . . . 

Vocales : D . Constantino Vivas 
Martínez, por ganader ía ; D, Manuel 
Marcos Carreño, por rús t ica ; D. An
gel A lmüza ra Valdés. por industrial,'; 
D. Pedro Lagarejo Vi l lar , como sub
oficial retirado. 

Secretario: D. Fe l ic í s imo Villalo
bos Barrera, como SeCretario del 
Juzgado municipal . 

Vocales suplentes; D. Isaac Gajciá 
Garro, por D. Constantino Vivas 
Mart ínez; D. Mar t ih ianoTora l Prie
to, por D. Manuel .Marcos "Carreño; 
D. Serapio Ruano' Barrientes, por 
D. Pedro Lagarejo Vil lar ; D. Aqui-
les Rubio Blanco, por D. Angel Al
m ü z a r a Valdés. 

V i l l a m a ñ á n , a 15 de petubre 
de 1 9 4 5 . - É l Juez municipal . Dio
cleciano Calzada . — E l Secretario, 
Fel ic ís imo Villalobos. 3G49 

ANUNCIO PARTICULAR: 

IomnniiM de ReÉntes de las Llanas 
É f e i a i í á n 

Se convoca a todos los partícipes 
en está Comunidad, a la Junta g é # ' 
ral que se ce lebrará el Domingo 25 
jáe Noviembre p róx imo , a las quince 
horas en el local del Consejo de Ve-
gamián , para tratar de los asuntos 
siguientes: 

Examen y ap robac ión definid 
de las Ordenanzas y ReglanientoS 
de la Comunidad. , 

Vegamián a 18 de Octubre 
1945.-El Presidente, de la Com&V 
organizadora, T o m á s Reyero, 
3078 N ú m . 477.-22,50 ptas-


